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Santiago de Cali (Valle del Cauca), octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Señores: 

 
 

Tribunal Judicial del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral 
Magistrada Ponente MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA  

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.      S.         D. 

Ciudad  
 

CC notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Juzgado de origen:  Quince Laboral del Circuito de Cali 

Radicación: 76001-31-05-015-2020-00158-01 

Demandante: Delia Elizabeth Moore Rivera 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  

Referencia: Alegatos de Conclusión   

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali (Valle del 

Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 194038 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora Delia Elizabeth 

Moore Rivera, quien ostenta la calidad de parte demandante en el proceso de referencia, 

de manera respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión, en los siguientes 

términos:  

En consideración del suscrito, el problema jurídico consiste en establecer si la señora Delia 

Elizabeth Moore Rivera, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sustitución pensional 

con ocasión del fallecimiento de quien fungió como su compañero permanente, el señor 

Leopoldo Delgado Velasco (Q.E.P.D),  de manera retroactiva desde el 28 de febrero de 

2019, junto con los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993.  
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Pues bien, ha de rememorarse que el causante recibía una pensión de vejez reconocida por 

el Instituto de Seguros Sociales, hoy COLPENSIONES, desde el 02 de octubre de 2006 y de 

otra parte, en el trámite surtido en primera instancia, se pudo acreditar con la prueba 

documental aportada con la demanda y en particular con los testimonios escuchados en 

diligencia del 21 de junio de 2021,  que la pareja compuesta por la señora Delia Elizabeth 

Moore Rivera y el señor  Leopoldo Delgado Velasco (Q.E.P.D), convivieron desde  el 23 de 

marzo de 1974  hasta el  mes de octubre de  mil novecientos ochenta y cinco (1985), 

inicialmente en calidad de esposos y que de aquella unión nacieron dos hijos Luis Fernando 

Delgado Moore y María Claudia Delgado Moore. Ahora, si bien se separaron mediante 

escritura pública del 23 de abril de 1997, lo cierto es que continuaron con una relación de 

amistad y para el año 2012 decidieron retomar la convivencia en calidad de compañeros  

permanentes, convivencia que se surtió tanto en la ciudad de Cali, como en la ciudad de 

Popayán, en razón a las ocupaciones laborales del causante y al estado de salud de su madre 

la señora Luz María Velasco quien para ese tiempo tenía una edad de noventa y ocho  (98) 

años.  

Igualmente, los testimonios fueron diáfanos y concurrentes en relatar que durante todo el 

tiempo que permanecieron juntos los señores Leopoldo Delgado Velasco (Q.E.P.D) y Delia 

Elizabeth Moore Rivera  la relación se caracterizó por estar fundamentada en el amor, la 

ayuda mutua, el afecto entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el 

acompañamiento espiritual. Todo esto se vio reflejado en llevar a cabo un proyecto de vida 

estable y duradero hasta los últimos días de vida del señor Leopoldo Delgado Velasco 

(Q.E.P.D) donde la señora Delia Elizabeth Moore Rivera  durante toda su enfermedad le 

brindo amor y apoyo incondicional. De ahí que resulte inconcebible la negativa esbozada 

por COLPENSIONES plasmada en la mediante Resolución SUB 296983 del 25 de octubre de 

2019.  

Precisado lo anterior, en contraste con la normatividad adjetiva laboral contenida en el 

artículo 47 de la Ley 100 de 1993, el Juzgador de instancia, luego de realizar un estudio 

detallado, serio e imparcial cobijado por la sana crítica que tienen los operadores judiciales 

de las pruebas documentales y testimoniales allegadas al plenario, y en ejercicio de la 

inmediación de las pruebas aludidas, pudo llegar a la conclusión de que los testigos 

evacuados en la diligencia de que trata el articulo 77 y 80 del CPTSS, lograron acreditar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de la convivencia pacífica e ininterrumpida, así 

como la exclusividad de la dependencia económica de la señora Delia Elizabeth Moore 
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Rivera con el causante. De ahí que mediante Sentencia 103 el a quo reconoció el derecho 

reclamado de manera retroactiva desde el 28 de febrero de 2019 y adicional a ello, impuso 

condena respecto de los intereses moratorios contenidos en la Ley 100 de 1993 y costas 

procesales. 

En conclusión, me permito solicitar al  H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala 

Laboral, se sirva, confirmar la Sentencia N° 103 del 21 de junio de 2021  proferida por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali y condenar en costas en esta instancia a la 

Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES como parte vencida en juicio. 

Atentamente,  

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
C. C. N° 1.130.606.717 

T. P. N° 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró: SMP 
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